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OFERTA  EDUCATIVA
EDUCACIÓN  SECUNDARIA  OBLIGATORIA
· E.S.O.

· SECCIÓN  EUROPEA

· DIVERSIFICACIÓN  CURRICULAR

· PRUEBAS  EXTRAORDINARIAS  PARA  OBTENER  EL  TÍTULO
· EVALUCIÓN  DE  DIAGNÓSTICO

BACHILLERATO

· CIENCIA  Y  TECNOLOGÍA
· HUMANIDADES  Y  CIENCIAS  SOCIALES

· PRUEBA  DE  ACCESO  A  LA  UNIVERSIDAD
CICLOS  FORMATIVOS
· PRUEBAS  DE  ACCESO

· GRADO MEDIO

· GESTIÓN  ADMINISTRATIVA

· EXPLOTACIÓN  DE  SISTEMAS  INFORMÁTICOS

· GRADO  SUPERIOR

· ADMINISTRACIÓN  Y  FINANZAS

· ADMINISTRACIÓN  DE  SISTEMAS  INFORMÁTICOS

EDUCACIÓN  SECUNDARIA  OBLIGATORIA
La etapa de Educación secundaria obligatoria tiene carácter obligatorio y gratuito, comprende cuatro años académicos que se cursan, ordinariamente, entre los doce y los dieciséis años de edad.

En “Sección Europea” incluimos aquellas materias que forman parte de la misma, es decir, que usan el inglés como lengua vehicular.
	PRIMERO


	Materia

	Horas

	Sección
Europea


	CCSS, Geografía e Historia

	3

	SE


	Ciencias de la Naturaleza

	3

	SE


	Lengua Castellana y Literatura

	4

	
	Educación Física

	2

	SE


	Inglés

	4

	“5”

	Matemáticas

	4

	
	Música

	3

	SE


	Tecnologías

	3

	SE


	Francés 2 o Taller Tecnológico
y Profesional

	2

	
	Tutoría

	1

	
	Religión (voluntaria)

	1

	
	TOTAL

	30

	31



	
	
	SEGUNDO

Materia

Horas

Sección
Europea

CCSS, Geografía e Historia

3

SE

Ciencias de la Naturaleza

3

SE

Educación para la Ciudadanía

2

Lengua Castellana y Literatura

4

Educación Física

2

Inglés

4

“5”
Matemáticas

4

Educación Plástica y Visual

3

SE

Francés 2 o Taller Tecnológico
y Profesional

2

Tutoría

1

Religión (voluntaria)

2

TOTAL

30

31





La diversificación curricular (en 3º y 4º) tiene como finalidad favorecer, que el alumnado que lo precise, alcance los objetivos y obtenga el título a través de una organización de contenidos diferente a la establecida con carácter general
	TERCERO


	Materia

	Horas

	Sección
Europea

	Diversificación
Curricular


	CCSS, Geografía e Historia

	3

		Ámbito Sociolingüístico


10


	Lengua Castellana y Literatura

	4

		
	Inglés

	3

	“4”
	
	Matemáticas

	3

	SE

	Ámbito Científico-Tecnológico


10


	Biología y Geología

	2

		
	Física y Química

	2

		
	Tecnologías

	3

	SE
	
	Educación Plástica y Visual

	2

	SE

	2


	Educación Física

	2

		2


	Música

	2

	SE
	Lectura .. 1


	Francés 2 o Taller Tecnológico
y Profesional o Cultura Clásica

	2

		2


	Tutoría

	1

		2


	Religión (voluntaria)

	1

		1


	TOTAL

	30

	31

	30



	
	
	CUARTO

Materia

Horas

Sección
Europea

Diversificación
Curricular

CCSS, Geografía e Historia

3

Ámbito Sociolingüístico


10

Lengua Castellana y Literatura

4

Inglés

4

5

Educación Ético-Cívica

2

Matemáticas
A o B

4

SE

Ámbito Científico-Tecnológico


9

Biología y Geología o Tecnologías o  Música

3

Francés o Informática

3

Informática

3

Educación Plástica y Visual o  Física y Química o Latín

3

Educación Plástica y Visual 

3

Educación Física

2

2

Tutoría

1

2

Religión (voluntaria)

1

1

TOTAL

30

31

30





Titulación:
Los alumnos y alumnas que al terminar la Educación secundaria obligatoria hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Es el título más básico del sistema educativo español y lo debería obtener la práctica totalidad del alumnado. Aquellos que cursen la Educación secundaria obligatoria y no obtengan el título recibirán un certificado de escolaridad en el que consten los años cursados.
Prueba extraordinaria para obtener el Título: 

Para aquellos alumnos que tengan suspensas cinco materias como máximo y hayan cumplido, en el año en que finalizaron la etapa, 18 años de edad. Sólo podrán presentarse a esta prueba durante los dos años siguientes al que finalizaron su permanencia en el centro.

El plazo de matrícula es del 1 al 15 de Febrero. Las pruebas se realizarán los tres últimos días lectivos del mes de Febrero en nuestro centro.
Evaluación de diagnóstico.

Se realiza en la última semana de Abril a todos los alumnos de 2º de E.S.O. La hacen todos los alumnos de la comunidad autónoma y tiene un carácter formativo e informativo. En ningún caso tendrá efectos académicos. Antes de final de curso se envía información personalizada a las familias.
BACHILLERATO
Para acceder al bachillerato, en cualquiera de las modalidades, el alumnado estará en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o título equivalente.
El bachillerato comprende dos cursos académicos y se desarrolla en diferentes modalidades que, en todos los casos, conducen a un mismo título. En nuestro centro se pueden cursar dos modalidades: Ciencias y Tecnología y Humanidades y Ciencias Sociales.
CIENCIAS  Y  TECNOLOGÍA

	PRIMERO


	                                  Comunes
	Horas


	Ciencias para el Mundo Contemporáneo

	2


	Educación Física

	2


	Filosofía y Ciudadanía

	3


	Lengua Castellana y Literatura I

	3


	Inglés I

	3


	Modalidad

	Matemáticas I

	4


	Física y Química

	4


	Biología y Geología o Dibujo Técnico I o Tecnología Industrial I

	4


	Optativa


	Francés 2 o Tecnologías de la Información y la Comunicación

	4


	Religión (voluntaria)

	1


	TOTAL

	30



	
	
	SEGUNDO

Comunes
Horas

Historia de España

3

Historia de la Filosofía

3

Lengua Castellana y Literatura II

4

Inglés II

3

Biología o Dibujo Técnico II o Electrotecnia

4

Matemáticas II o Ciencias de la Tierra y Medioambientales

4

Física o Química o Tecnología Industrial II

4

Francés 2 o Psicología o Mecánica o Fundamentos de Administración y Gestión o Geología

4

Religión (voluntaria)

1

TOTAL

30





HUMANIDADES  Y  CIENCIAS  SOCIALES

	PRIMERO


	Materia

	Horas


	Ciencias para el Mundo Contemporáneo

	2


	Educación Física

	2


	Filosofía y Ciudadanía

	3


	Lengua Castellana y Literatura I

	3


	Inglés I

	3


	Historia del mundo Contemporáneo

	4


	Economía o Griego I

	4


	Latín I o Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales I

	4


	Francés 2 o Tecnologías de la Información y la Comunicación

	4


	Religión (voluntaria)

	1


	TOTAL

	30



	
	
	SEGUNDO

Materia

Horas

Historia de España

3

Historia de la Filosofía

3

Lengua Castellana y Literatura II

4

Inglés II

3

Geografía o Historia del Arte

4

Economía de la Empresa o Griego II

4

Latín II o Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II

4

Francés 2 o Psicología o Mecánica o Fundamentos de Administración y Gestión o Geología

4

Religión (voluntaria)

1

TOTAL

30





Trabajo de Investigación.

Es una pequeña investigación que se desarrolla a lo largo de los dos cursos del bachillerato, obligatorio para todos los alumnos, dirigido por un profesor-tutor y que puede incrementar la nota media hasta en un 10%.
Titulación:
Los alumnos y alumnas que cursen satisfactoriamente el bachillerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el título de Bachiller, que tendrá efectos laborales y académicos.

PRUEBA  DE  ACCESO  A  LA  UNIVERSIDAD
	PARTE   GENERAL
	PARTE   ESPECÍFICA  (Voluntaria)

	Ejercicio 1: Comentario de un texto no especializado y de carácter informativo o divulgativo.
	De cualquiera de las materias de modalidad de 2º de Bachillerato. (De todas las que quiera)

	Ejercicio 2: Hª de la Filosofía / Hª de España
	Calificación: Cada materia se califica con una nota de 0 a 10 con dos decimales. Se aprueba con un 5.

	Ejercicio 3: Lengua extranjera.
	Caducidad : Dos cursos académicos.

	Ejercicio 4: Una materia de modalidad de 2º. Da prioridad de acceso el que esta materia esté vinculada a la rama de conocimiento del Título.
	

	Calificación: De 0 a 10 puntos con dos decimales redondeados a la centésima más próxima. Media aritmética de los cuatro ejercicios. 

Hay que obtener un mínimo de 4 puntos.
	

	Nota de la prueba: 60% nota del Bachillerato y 40% nota de la parte general. Se aprueba con 5 puntos. Validez indefinida.
	

	Nota de Admisión:  Nota de la prueba + a*M1 + b*M2.   Donde M1  y  M2 son las dos materias con mejores calificaciones de la parte específica, siempre que estas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del Título. “a”  y  “b” son parámetros que valen 0,1. Las universidades pueden elevar el valor a 0,2 en aquellas materias que consideren más idóneas para cursar dicho Título. 

	Acceso desde la FP: El título de Técnico Superior da acceso a la Universidad. Si hay problemas de plazas la nota de admisión se calcula: Nota media del Ciclo + a*M1 + b*M2.


	RAMAS  DE  CONOCIMIENTO  (Materias  adscritas)

	Artes y Humanidades
	Ciencias Sociales y Jurídicas
	Ciencias
	Ciencias de la Salud
	Ingeniería y Arquitectura

	Geografía
	Economía de la empresa 
	Biología
	Biología
	Ciencias de la Tierra y medioambientales

	Griego II
	Geografía
	Ciencias de la Tierra y medioambientales
	Ciencias de la Tierra y medioambientales
	Dibujo técnico II

	Historia del arte
	Latín II
	Física
	Física
	Electrotecnia

	Latín II
	Literatura universal
	Matemáticas II
	Matemáticas II
	Física

	Literatura universal
	Matemáticas aplicadas a las ciencias sociales II
	Química
	Química
	Matemáticas II

	
	
	
	
	Química

	(*) Faltan las materias del Bachillerato de Artes.
	
	
	
	Tecnología industrial II



Real Decreto 1892/2008 (B.O.E. 24-11-2008)

PRUEBAS  DE  ACCESO  A  CICLOS  FORMATIVOS

	GRADO  MEDIO
	GRADO  SUPERIOR

	Requisitos:

Tener 17 años o cumplirlos en el año natural que se hace la prueba.

No poseer un título que le permita acceder a los estudios para los que se realiza la prueba.


	Requisitos:

Tener 19 años o cumplirlos en el año natural que se hace la prueba (o 18 si se posee el título de técnico de una familia que corresponda a la opción por la que se hace la prueba).

No poseer un título que le permita acceder a los estudios para los que se realiza la prueba.

	Mejora de la nota.

Los aprobados en convocatorias anteriores se podrán presentar por una sola vez para mejorar la nota.

	Calendario.

Las fechas de matrícula y realización se publican cada año. La matrícula suele ser en el mes de Abril y el examen a finales de Junio. Cada año se hacen en uno o varios centros de la localidad según se indique en la convocatoria anual. 

	Estructura.
Tiene tres partes:

· Parte de comunicación. (La materia de referencia del currículo de Educación Secundaria Obligatoria para esta parte será Lengua Castellana y Literatura.)
· Parte social. (Las materias de referencia del currículo de Educación Secundaria Obligatoria serán Ciencias Sociales y Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos.)
· Parte científico-tecnológica. (Las materias de referencia del currículo de Educación Secundaria Obligatoria serán Matemáticas, Física y Química, Biología y Geología y Tecnología.)
	Estructura.

Tiene dos partes:
· Parte común. Lengua castellana y Literatura y Fundamentos de Matemáticas.
· Parte específica
. El aspirante elige dos de las tres materias de cada opción (dependiendo de la familia profesional a la que quiera acceder).

Opción A

Opción B

Opción C

1.- Economía de la empresa.

2.- Lengua extranjera.

3.- Filosofía y Ciudadanía.
1.- Dibujo técnico.
2.- Tecnología industrial.

3.- Física.
1.- Ciencias de la tierra y medioambientales.
2.- Química.

3.- Biología.


	Contenidos.

Los contenidos y criterios de evaluación se recogen en la orden anual por la que se convocan las pruebas.

	Exenciones.

Dependiendo de la situación de los aspirantes podrán quedar exentos de realizar total o parcialmente la prueba.

	Calificación de la Prueba.

Cada parte se calificará con una nota comprendida entre 0  y 10, debiendo obtener al menos un 4 en cada una de las partes. La calificación final será la nota media de las partes expresada con dos decimales.

	Si el aspirante ha superado un PCPI y ha hecho el curso de preparación de la prueba de acceso, la calificación final se incrementará en 0,15xNota del curso.
	Si el aspirante está en posesión del título de Técnico y ha hecho el curso de preparación de la prueba de acceso, la calificación final se incrementará en 0,15xNota del curso.


CICLOS  DE  GRADO  MEDIO
¿Quiénes pueden cursar la Formación Profesional Específica de grado medio?

Quienes posean alguna de las titulaciones o estudios siguientes:
	· Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

· Técnico Auxiliar.

· Técnico.

· Haber superado el segundo curso de Bachillerato Unificado y Polivalente. 

· Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de la Reforma de las Enseñanzas Medias.
	· Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer curso del Plan de 1963 o segundo de comunes experimental.

· Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de los anteriores.
· Haber superado las pruebas de acceso a Ciclos de Grado Medio.


GESTIÓN  ADMINISTRATIVA.
	Familia profesional: Administración.
	Duración: 1300 Horas. Un año y un trimestre.

	Titulación: Técnico en Gestión Administrativa.
	

	Puestos de trabajo: Auxiliar administrativo de la empresa privada. Ayudante de oficina. Auxiliar de documentación y archivo. Gestor de cobros y pagos. Administrativo de instituciones financieras. Auxiliar administrativo de la Administración Pública.


	Módulos
	Horas
	Módulos
	Horas

	Comunicación, archivo de la información y operatoria de teclados. 
	5
	Principio de gestión administrativa pública. 
	3

	Gestión administrativa de compraventa. 
	3
	Aplicaciones informáticas. 
	5

	Gestión administrativa de personal. 
	3
	Formación y Orientación Laboral.
	2

	Contabilidad general y tesorería. 
	5
	Formación en Centros de Trabajo (F.C.T.)
	--

	Productos y servicios financieros y de seguros básicos.
	4
	
	


EXPLOTACIÓN  DE  SISTEMAS  INFORMÁTICOS
	Familia profesional: Informática.
	Duración: 2000 Horas. Dos cursos académicos.

	Titulación: Técnico en Explotación de Sistemas Informáticos.
	

	Puestos de trabajo: Técnico de mantenimiento de servicios de internet, redes de área local y sistemas informáticos monousuario y multiusuario. Técnico de ventas de TIC para sectores industriales.


	PRIMERO
	SEGUNDO

	Módulos
	Horas
	Módulos
	Horas

	Sistemas operativos en entornos monousuario y multiusuario.
	6
	Mantenimiento de portales de información.
	3

	Instalación y mantenimiento de servicios de redes locales.
	6
	Operaciones con bases de datos ofimáticas y corporativas.
	10

	Instalación y mantenimiento de servicios de Internet.
	6
	Implantación y mantenimiento de aplicaciones ofimáticas y corporativas.
	5

	Instalación y mantenimiento de equipos y sistemas informáticos.
	6
	Formación y Orientación Laboral.
	3

	Idioma especializado (Inglés).
	2
	Formación en Centros de Trabajo (F.C.T.)
	--

	Relaciones en el Equipo de Trabajo.
	2
	
	

	Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa
	2
	
	


CICLOS  DE  GRADO  SUPERIOR

¿Quiénes pueden cursar la Formación Profesional Específica de grado superior?

Quienes posean alguna de las titulaciones o estudios siguientes:
	· Bachiller.

· Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos.

· Haber superado el Curso de Orientación Universitaria.
	· Universitario
· Haber superado las pruebas de acceso a Ciclos de Grado Superior.


ADMINISTRACIÓN  Y  FINANZAS

	Familia profesional: Administración.
	Duración: 2000 Horas. Dos cursos académicos.

	Titulación: Técnico Superior en Administración y Finanzas.
	

	Puestos de trabajo: Sector financiero: Bancos, Cajas de Ahorro y demás entidades financieras. Seguros. Otros servicios financieros prestados a las empresas. Asesoría jurídica, fiscal, contable, laboral y gestoría. Servicios de auditoría contable, económica y financiera. Asesoramiento e información organizativa de la empresa, gestión y control empresarial. Administración pública.


	PRIMERO
	SEGUNDO

	Módulos
	Horas
	Módulos
	Horas

	Gestión de aprovisionamiento. 
	4
	Administración pública. 
	5

	Gestión financiera. 
	5
	Productos y servicios financieros y de seguros. 
	5

	Recursos humanos. 
	4
	Proyecto empresarial. 
	9

	Contabilidad y Fiscalidad. 
	9
	Auditoría.
	4

	Aplicaciones informáticas y operatoria de teclados. 
	8
	Gestión comercial y servicio de atención al cliente
	4

	
	
	Formación y Orientación Laboral.
	3

	
	
	Formación en Centros de Trabajo (F.C.T.)
	


ADMINISTRACIÓN  DE  SISTEMAS  INFORMÁTICOS
	Familia profesional: Informática.
	Duración: 2000 Horas. Dos cursos académicos.

	Titulación: Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos.
	

	Puestos de trabajo: Técnico en mantenimiento de sistemas informáticos en entornos monousuario y multiusuario. Jefe de explotación de sistemas informáticos en pequeñas y medianas empresas. Administrador de redes de área local. Técnico en información y asesoramiento en sistemas y aplicaciones informáticas. Asesor de sistemas informáticos. 


	PRIMERO
	SEGUNDO

	Módulos
	Horas
	Módulos
	Horas

	Sistemas informáticos monousuario y multiususario. 
	8
	Implantación de aplicaciones informáticas de gestión.
	12

	Redes de área local. 
	9
	Desarrollo de funciones en el sistema informático. 
	8

	Fundamentos de programación.
	9
	Sistemas gestores de bases de datos.
	10

	Formación y Orientación Laboral.
	2
	Formación en Centros de Trabajo (F.C.T.)
	--

	Relaciones en el Entorno de Trabajo.
	2
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� Orden de 12-03-2008 (DOCM 1 de Abril de 2008)


� 


Opción A�
Administración y gestión. Comercio y marketing. Hostelería y turismo. Servicios socioculturales y a la comunidad. Imagen y sonido (Producción de audiovisuales). �
�
Opción B�
Informática y comunicaciones. Edificación y obra civil. Fabricación mecánica. Electricidad y electrónica. Madera mueble y corcho. Marítimo-pesquera. Artes gráficas. Transporte y mantenimiento de vehículos. Textil confección y piel. Imagen y sonido. Energía y agua. Industrias extractivas. Vidrio y cerámica.�
�
Opción C�
Química. Actividades físicas y deportivas. Marítimo-pesquera. (acuícola) Agraria. Industrias alimentarias. Sanidad. Imagen personal. Seguridad y medio ambiente. Textil, confección y piel (curtidos y ennoblecimiento textil)�
�
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